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Señor. 
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
E-mail. j06admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.    D. 

Asunto:   REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado:   50001-33-33-006-2022-00007-00 

Demandante:  LEONOR RINCÓN PEÑA Y OTROS 
 

Demandado:  DEPARTAMENTO DEL META,  

ESE DEPARTAMENTAL “SOLUCION SALUD”,  
CENTRO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE 
URIBE,  
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
VILLAVICENCIO,  
CLÍNICA DE CIRUGÍA OCULAR LTDA,  
CLÍNICA BARRAQUER “CENTRO 
OFTALMOLÓGICO S.A.”,  
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL SECRETARIA DE 
SALUD DE BOGOTÁ,  
SECRETARIA DE SALUD SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 

I. POSTULACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE MI REPRESENTADA 

CRISTHIAM IVÁN HERRERA HERNÁNDEZ, mayor de edad y domiciliado en la 
ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, y 
actuando en nombre y representación de OFTALMOS S.A., identificada con Nit. 
860.006.626-8, a quien represento mediante poder debidamente conferido y 
fechado 7 de febrero de 2024, de manera muy respetuosa presento ante su 
despacho contestación a la demanda del proceso de la referencia, teniendo en 
cuenta los siguientes presupuestos y aclarando desde el inicio, que mi representada 
es una sociedad del tipo de las anónimas, cuya denominación es OFTALMOS y no 
“CLÍNICA BARRAQUER “CENTRO OFTALMOLÓGICO S.A.” como erróneamente 
la designa el demandante. OFTALMOS S.A. tiene por objeto social las actividades 
industriales y comerciales relacionadas con el cuidado de la visión humana. 
OFTALMOS S.A. es propietaria del establecimiento de comercio denominado 
“Clínica Barraquer”. 

II. FRENTE A LOS DENOMINADOS FUNDAMENTOS DE HECHO. 

AL PRIMERO: No me consta, no es un hecho de mi mandante, por lo que me 
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atengo a lo que pueda ser probado dentro del presente litigio. 

AL SEGUNDO: No me consta, no es un hecho de mi mandante, por lo que me 
atengo a lo que pueda probarse dentro del litigio. 

AL TERCERO: No me consta, no es un hecho de mi mandante. Mi mandante no 
tuvo incidencia en esta situación, por lo que me atengo a lo probado durante el 
proceso. 

AL CUARTO: No me consta, este no es un hecho relacionado con mi mandante, 
por lo que no es posible efectuar pronunciamiento alguno. 

AL QUINTO: No me consta, mi mandante no tuvo relación con el hecho plasmado 
en la demanda, por lo que me atengo a lo probado dentro del proceso. 

AL SEXTO: No me consta, la multiplicidad de situaciones descritos en este 
numeral, no le competen o guardan relación con mi mandante. 

AL SÉPTIMO: No me consta,  la condición de salud, diagnóstico y tratamiento que 
le hayan podido brindar al paciente en la fecha del 19 de abril de 2019, por parte del 
“Hospital departamental” no son de la esfera de mi representada, por lo que me 
atengo a lo que se pueda probar dentro del proceso. 

AL OCTAVO: No me consta, al ser hechos propios de la esfera familiar del 
paciente, no existe relación alguna entre mi mandante y los sucesos descritos, por 
lo que me atengo a lo que pueda ser probado dentro del proceso. 

AL NOVENO: No me consta,  mi representada no guarda relación alguna con esta 
atención del paciente, por lo que no podrá existir pronunciamiento a respecto. 

AL DÉCIMO: No me consta, no es un hecho con el que guarde relación mi 
mandante, por lo que me atengo a lo que pueda probarse dentro del proceso por la 
parte demandante. 

AL DÉCIMO PRIMERO: No me consta, mi representada no guarda relación alguna 
con esta atención, por lo que no es posible efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto y me atengo a lo probado dentro del proceso. 

AL DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto, si bien no es de conocimiento de este 
apoderado, ni de mi representada las condiciones previas por las que la madre del 
paciente KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN, determino acudir a la Clínica 
Barraquer, es completamente cierto que, en la fecha del 8 de mayo de 2019, fue 
valorado por primera vez en las instalaciones de mi representada. 

Además, este hecho comporta CONFESIÓN respecto de que la eventual “mala 
práctica de los GALENOS” de haberse sucedido, es anterior a que el menor ZARTA 
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RINCÓN acudiera y fuera atendido en la Clínica Barraquer. 

AL DÉCIMO TERCERO: Es cierto, el texto transcrito en el hecho correspondiente 
de la demanda, que corresponde a la nota efectuada por la Dra. Juanita Carvajal 
Puyana, en la Historia Clínica fechada 8 de mayo de 2019: 

“Edema palpebral moderado a la apertura de los parpados Ojo Derecho, hay una 
colección subconjuntival superior derecha , que puede corresponder a colección 
purulenta . Presenta cornea totalmente blanca con fibrina y pus, Presenta una lesión 
corneal en coma que puede corresponder a herida penetrante paracentral derecha. 
Imposible ver detalles intraoculares. inyección conjuntival 360 grados. NO 
Percepción Luminosa.” 

En todo caso, estamos al texto integral de la Historia Clínica del paciente KEDUIN 
ANDREY ZARTA RINCÓN. 

AL DÉCIMO CUARTO: Es cierto, tras la valoración y estudios por parte de la 
profesional, se plasma en Historia Clínica el procedimiento sugerido para el menor, 
indicando desde este momento la imposibilidad de recuperación visual: 

“PLAN Evisceración con Mecha . Cultivos OD Explico en forma sencilla el 
procedimiento . Extracción del contenido ocular SIN posibilidad de recuperación 
visual a los padres. Imposible implante por proceso infeccioso.” (Negrilla y 
Subrayado fuera de texto) 

En todo caso, estamos al texto integral de la Historia Clínica del paciente KEDUIN 
ANDREY ZARTA RINCÓN. 

AL DÉCIMO QUINTO: Es cierto, con ocasión a la situación prioritaria del paciente, 
mi representada procede en un tiempo casi inmediato desde su consulta a 
programar el procedimiento, adelantándose en la misma fecha del 9 de mayo de 
2019, valoración anestésica, el procedimiento y los estudios correspondientes, 
describiéndose de la siguiente manera: 

➢ ANESTESIA GENERAL: Dr. Carlos Gregorio García Cabello. 
“(…)  

Observaciones URGENCIA, PACIENTE ASA I, NO REQUIERE PARACLÍNICOS” 
 

“ANÁLISIS 
 

ASA 1 NYHA I / IV  Predictores V.A.D. No  Riesgo Quirúrgico Bajo  
 Autorización Si 
Plan Anestésico   ANESTESIA GENERAL 
Recomendaciones AYUNO >8 HORAS, SE RESUELVEN DUDAS E 

INQUIETUDES, SE EXPLICAN POSIBLES 
COMPLICACIONES Y EFECTOS SECUNDARIOS, MAMÁ 
FIRMA CONSENTIMIENTO INFORMADO, 
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NO TIENE GRIPA, PASAR A CIRUGÍA.” 

➢ CIRUGIA: Dra. Juanita Carvajal. 

“LISTA DE CHEQUEO PARA SEGURIDAD DEL PACIENTE EN CIRUGÍA 

Al ingreso a cirugía el paciente confirma: 
Nombre:       SI 
Ojo:       SI 
Procedimiento:       SI 
Tipo y No. de Identificación:     SI 
Al ingreso a cirugía la auxiliar confirma: 
Manilla:        SI 
Consentimiento para anestesia:     SI 
Consentimiento para cirugía:    SI 
Señal sobre el ojo a operar:     SI 
Retiro prótesis dental:      NA 
Ayuno:        SI 
Hora de última comida:      ayer 7:00pm 
Administró profilaxis antibiótica previa al procedimiento:  SI 
Se aplicó loción, crema o perfume el día de hoy:   NO 
Observaciones: 13:00 
 
En preparación la auxiliar confirma: 
Manilla:        SI 
Señal sobre el ojo a operar:     SI 
Rótulo de identificación:      SI 
Presencia de manilla roja:      NA 
Presencia de manilla amarilla:     NA 
Presencia de manilla verde:     NA 
Presencia de manilla azul:     NA 
Retiro prótesis dental:      SI 
Ayuno:        SI 
Hora de última comida:      ayer 7:00pm 
 
El anestesiólogo antes de la inducción confirma: 
Determinación del tiempo de ayuno:    SI 
Vía aérea difícil:       NO 
Riesgo de aspiración:      NO 
Pulsooxímetro colocado y en funcionamiento:   SI 
Disponibilidad de acceso venoso:     SI 
Disponibilidad de medicamentos:     SI 
Disponibilidad de líquidos:     SI 
Disponibilidad de equipos:     SI 
Lista de comprobación diaria de la máquina de anestesia antes de utilizarla  SI 
ANTES DE COLOCAR EL CAMPO QUIRÚRGICO 
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La circulante de Salas confirma: 
Identidad del paciente:      SI 
Ojo a operar:       SI 
Nombre del procedimiento:     SI 
LIO:        NA 
Esclera:        NA 
Córnea:        NA 
Membrana amniótica:      NA 
En Sala:       SI UNO 
Placa Colocada:       NA 
 
Esterilidad de equipos:      SI 
Esterilidad de Instrumentos:     SI 
Esterilidad de Insumos:      SI 
Esterilidad de Dispositivos Md:     SI” 
 

“PREVISIÓN DE EVENTOS CRÍTICOS ANTES DE INICIAR LA CIRUGÍA 
Fecha: 9/05/2019 1:14:18p. m. Usuario: MARLEN ESPINEL CHAPETON 

Observaciones de Anestesiólogo: Ninguna observación. 
Observaciones del Cirujano: Ninguna observación.” 

“ANTES DE QUE EL PACIENTE SALGA DE LA SALA 
Fecha: 9/05/2019 1:14:32p. m. Usuario: MARLEN ESPINEL CHAPETON 

La circulante confirma: 
Nombre de la Cx realizada:     SI 
Conteo de tapones correcto:     NA 
Conteo de lentes protectores correcto:    NA 
Conteo de agujas correcto:     SI 
Cirujano y/o Anestesiólogo dan órdenes especiales para el postoperatorio: 
 NA” 

“ENTREGA DEL PACIENTE A PISO 
Fecha: 9/05/2019 2:37:19p. m. Usuario: Ingrid Alejandra Dimate Estepa 

Enfermero(a) que entrega:  Ingrid Alejandra Dimate Estepa 
Enfermero(a) que recibe:   MILDRED YULIET CORTINA MARTINEZ 
Nombre del paciente:   SI 
Número de cama:  SI 
Procedimiento realizado:   SI 
Cirujano:    SI 
Medicamentos suministrados en recuperación:  SI 
Órdenes médicas:   SI 
Posición ordenada:   NA 
Cita:     NA 
Observaciones:  pendiente interconsulta por pediatría 
Hora de salida:  14:15” 
 
El procedimiento quirúrgico tuvo inicio a las 13:10 horas, terminando sobre las 13:40 
horas, con hora de salida documentada en HC 14:15 horas, habiéndose garantizado 
todas las medidas previas, durante y después de la cirugía, con el fin de mantener 
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la seguridad del paciente durante su permanencia en la institución. 
El procedimiento quirúrgico se desarrolló sin novedad alguna, plasmándose en 
Historia Clínica el desarrollo de este, donde se documenta el adecuado manejo y 
resultado, acorde a lo esperado. 
 
En todo caso, estamos al texto integral de la Historia Clínica del paciente KEDUIN 
ANDREY ZARTA RINCÓN. 
 
AL DÉCIMO SEXTO: Es parcialmente cierto, plasma la Dra. Carvajal en Post 
Operatorio del día 10 de mayo de 2019: 
“POP Primer día Evisceración Ojo Derecho. 
EX Se retira mecha , parpados sin inflamación . No hay secreción activa . Cascarilla 
en posición . 
PLAN Infectología Pediátrica en Consulta hoy . TTo ATB IV.” 
“NOTA Se comenta con Dra. Paula Araque Infectologa Pediátrica . 
Ya que se realizó el procedimiento necesario para el paciente Evisceración Ojo 
Derecho y debido a sus condiciones generales, se requiere de traslado a una unidad 
pediátrica para su tratamiento adecuado y posteriores estudios. 
PLAN Remisión a Servicio de Pediatría Se hará la búsqueda necesaria.” 
 
En todo caso, estamos al texto integral de la Historia Clínica del paciente KEDUIN 
ANDREY ZARTA RINCÓN. 
 
En este punto debe tener en cuenta el despacho que OFTALMOS S.A. (CLÍNICA 
BARRAQUER) es una institución oftalmológica y no cuenta con la especialidad de 
pediatría que en su momento requería el paciente para dar continuidad al 
tratamiento de su patología. Por este motivo y en aras de continuar con el manejo 
clínico adecuado se remite a un servicio de pediatría, para garantizar de esta 
manera la atención integral del paciente, logrando su traslado en la fecha del 16 de 
mayo de 2019 al Hospital Simón Bolívar, por traslado gestionado por mi mandante. 
 
AL DÉCIMO SÉPTIMO: NO ES CIERTO, verificada la Historia Clínica del paciente 
KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN, no se evidencia la manifestación efectuada por 
la parte actora en el escrito de demanda. Será carga de la demandante su prueba. 
 
AL DÉCIMO OCTAVO: NO ES CIERTO, verificada la Historia Clínica del paciente 
KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN, no se evidencia la manifestación efectuada por 
la parte actora en el escrito de demanda. Será carga de la demandante su prueba. 
 
Lo que sí es cierto es la necesidad que tenía el paciente de traslado a unidad 
pediátrica. 
 
AL DÉCIMO NOVENO: ES CIERTO, plasma el personal médico de mi representada 
en Historia Clínica: 
“Mejor estado general. Se ha mantenido afebril Frecuencia cardiaca más estable. 
120. Curación, no secreción. No hay edema palpebral. 
PLAN Remitir paciente a Pediatría se insiste.” 
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En todo caso, estamos al texto integral de la Historia Clínica del paciente KEDUIN 
ANDREY ZARTA RINCÓN. 
 
AL VIGÉSIMO: NO ME CONSTA, no es un hecho de mi mandante. Si bien existía 
la necesidad de traslado del paciente, no existe relación entre mi representada y la 
comunicación que haya podido mantener la madre del menor con la Secretaria de 
Salud, sin embargo, debe tenerse en cuenta, que mi representada logro el traslado 
del paciente a la unidad pediátrica del Hospital Simón Bolívar. 
 
AL VIGÉSIMO PRIMERO: ES CIERTO, el paciente surtió el proceso adecuado 
durante su postoperatorio, sin que dejara de requerirse la remisión a unidad 
pediátrica, la cual se obtuvo con destino al Hospital Simón Bolívar. 
 
AL VIGÉSIMO SEGUNDO: ES CIERTO, plasma el profesional médico en Historia 
Clínica: 
“Cavidad sana, Curación, NO secreción. mejor estado general. Mejor alimentación. 
Sonríe. 
Leucocitos normales. 
Hemocultivos Negativos. 
PLAN Se da de Alta por Óculo Plástica Controles ambulatorios . Infectología 
Pediátrica recomienda 14 a 21 días de ATB IV SS Traslado a pediatría.” 
 
En todo caso, estamos al texto integral de la Historia Clínica del paciente KEDUIN 
ANDREY ZARTA RINCÓN. 
 
AL VIGÉSIMO TERCERO: ES CIERTO, mi representada brindó adecuados 
cuidados y tratamientos desde el punto de vista oftalmológico, con el 
acompañamiento de infectología, por lo que, desde la esfera institucional, no 
ameritaba continuar con su internación, requiriendo tratamientos complementarios 
por pediatría en otra institución, por lo que se logró traslado a Hospital Simón Bolívar. 
 
En todo caso, estamos al texto integral de la Historia Clínica del paciente KEDUIN 
ANDREY ZARTA RINCÓN y se recuerda que OFTALMOS S.A. (Clínica Barraquer) 
es una institución oftalmológica no habilitada en la especialidad de pediatría. 
 
AL VIGÉSIMO CUARTO: NO ME CONSTA, no es un hecho de mi mandante. 
Desde el egreso del paciente, mi representada no tiene evidencia del desarrollo de 
las atenciones brindadas en otras instituciones al menor ZARTA RINCÓN, por lo 
que me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
AL VIGÉSIMO QUINTO: NO ME CONSTA, no es un hecho de mi mandante. No es 
un suceso propio de la atención médica efectuada por mi representada, por lo que 
me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
AL VIGÉSIMO SEXTO: NO ME CONSTA, no es un hecho de mi mandante. Como 
se refirió previamente, el desarrollo de las atenciones brindadas al paciente en otras 
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instituciones, no guardan relación alguna con mi representada, por lo que no es 
viable emitir algún tipo de pronunciamiento. 
 
AL VIGÉSIMO SÉPTIMO: NO ES CIERTO, toda vez que el procedimiento 
efectuado al paciente en la Clínica Barraquer se determinó con el fin de preservar 
su vida y unas aceptables condiciones de salud, destacando que, de no haberlo 
efectuado, las condiciones clínicas del paciente habrían complicado su 
recuperación al encontrarse atravesando por un cuadro infeccioso, que ponía en 
riesgo no solo su salud, sino su vida. Así las cosas, carecen de toda validez las 
afirmaciones efectuadas no solo en este hecho, sino en general en el escrito de 
demanda. 
 
 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 
A LA PRIMERA. ME OPONGO: A razón de la inexistencia de responsabilidad entre 
los eventos clínicos e infecciosos previos al procedimiento quirúrgico y mi 
representada que únicamente tuvo participación en la preservación de la de salud y 
la vida del paciente, frente a una condición infecciosa critica, que no permitía otra 
acción. Así las cosas, no es aceptable pretender algún tipo de responsabilidad de 
mi  mandante en el evento del menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN y 
cualquier eventual mala praxis que pueda probar la parte demandante en 
atenciones previas al ingreso a la Clínica Barraquer. 
 
A LA SEGUNDA. ME OPONGO: Con ocasión a la ausente relación entre el manejo 
clínico previo al procedimiento quirúrgico y mi representada, no habrá lugar a ningún 
tipo de condena en su contra, más aún si se tiene en cuenta que la pretensión busca 
ser conducente a una condena por concepto de aquellos actos médicos que 
condujeron a la evisceración del ojo derecho del paciente KEDUIN ANDREY ZARTA 
RINCÓN y no por hechos relacionados al procedimiento. 
 
A LA TERCERA. ME OPONGO: Toda vez que mi mandante ha cumplido con la 
totalidad de sus obligaciones relacionadas con la atención del paciente, 
garantizando sus condiciones de salud y más aún su vida, no debe existir condena 
alguna en su contra; especialmente por la inexistencia de relación entre mi 
representada y las atenciones previas al ingreso del menos ZARTA RINCÓN a la 
Clínica Barraquer o las causas de su padecimiento. 
 
A LA CUARTA. ME OPONGO: Con ocasión a la inexistente relación entre cualquier 
perjuicio que eventualmente pudiese probar la demandante y mi representada, no 
debe existir condena alguna en su contra, más aún si se tiene en cuenta que mi 
representada únicamente tuvo injerencia en el desenlace del cuadro clínico que 
conllevó al procedimiento quirúrgico, sin que pueda imputársele responsabilidad 
alguna en el proceso infeccioso o manejo previo del paciente. 
 
Además, como ya se indicó, en el hecho décimo segundo de la demanda se 
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confiesa que la eventual “mala práctica de los GALENOS” de haberse sucedido, es 
anterior a que el menor ZARTA RINCÓN acudiera y fuera atendido en la Clínica 
Barraquer. 
 
 
 

IV. RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA DEFENSA. 

 
El paciente KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN, proveniente del departamento del 
Meta, fue recibido en la Clínica Barraquer en el mes de mayo del año 2019, 
inicialmente en el servicio de optometría a donde acudió en compañía de sus 
familiares y como paciente por servicio particular. El paciente presenta conducta 
irritable y llanto incontrolable por lo que no es posible efectuar reporte de visión.  
 
Con posterioridad al examen oftalmológico se evidencia la presencia de un Edema 
generalizado de parpados superior e inferior derecho, quemasis conjuntival derecha 
con abundante secreción verdosa en fondo de saco inferior; hipo pion en cámara 
anterior y catarata derecha. Se evidenció lesión craneal en forma de coma, la cual 
pudo corresponder a herida penetrante de córnea derecha como causa de cuadro 
infeccioso en ojo derecho.  
 
Se solicita ecografía del ojo derecho, la cual reportó Edema difuso de tejidos 
blandos asociada a opacidad de la cavidad vitreal con sospecha de absceso en polo 
posterior asociada a signos inflamatorios activos de la epiesclera perineural del ojo 
derecho. Se explica a la familia del menor la situación y el riesgo del diagnóstico de 
panoftalmia con compromiso escleral. 
 
Ante el complejo cuadro clínico con el que ingresó el paciente a las instalaciones de 
mi representada, se procede a explicar a la familia la necesidad de efectuar una 
evisceración del ojo derecho sin implante, como única alternativa a su situación, 
teniendo en cuenta que, de no realizarse el procedimiento de manera prioritaria, 
existía riesgo de extensión de la infección ocular y de un absceso cerebral, entre los 
principales riesgos. 
 
Una evisceración es la extracción de todos los tejidos oculares dejando solamente 
la pared externa, la esclerótica, de tal manera que quede una cavidad que se rellena 
de algún material para simular el ojo, con una cascarilla en la superficie del ojo que 
se parezca al otro ojo. 
 
En tal sentido mi mandante a través de sus profesionales ordena exámenes clínicos, 
que confirmaron la existencia de la infección activa, presentando leucocitosis de 
17.000 blancos en cuadro hemático, por lo que se explica al paciente y su familia el 
procedimiento de forma sencilla, que incluía la extracción del contenido ocular 
derecho, lo cual fue entendido y aceptado por los intervinientes. 
 
Dando continuidad al urgente requerimiento del menor, se procede con la 



 

12 

evisceración de ojo derecho bajo anestesia general, tal como se encuentra descrito 
en Historia Clínica, cumpliendo con todas las normas y características de la atención 
adecuada en salud del paciente en su condición; garantizando el inicio adecuado 
de tratamiento antibiótico durante su postoperatorio, de la mano del servicio de 
infectología institucional. 
 
Adicionalmente, por las condiciones del paciente, se solicita traslado a unidad 
pediátrica, donde se complementaría el tratamiento con infectología pediátrica. 
Entre tanto, durante el postoperatorio, se efectuaron curaciones diarias, 
evidenciándose mejoría de su proceso infeccioso. 
 
A pesar de que mi representada fue insistente ante los entes encargados de la 
necesidad de traslado a unidad pediátrica, la misma solo fue posible hasta el día 16 
de mayo de2019, por lo que se dio continuidad al tratamiento antibiótico; más aún 
cuando se tuvo conocimiento del cultivo de material con resultado de bacteria 
Enterobacter Cloacae Complex, la cual fue atacada con antibiótico endovenoso, 
ordenado por infectología en la institución, logrando dar manejo y disminuir la 
leucocitosis. 
 
Al final de la internación hospitalaria en las instalaciones de mi representada, tal y 
como se documenta en Historia Clínica, el paciente egresa con Leucocitos normales 
y orden de antibiótico IV por 14 a 21 días y remisión a servicio de pediatría, que no 
está disponible en la Clínica Barraquer, que, como quedará acreditado, únicamente 
se dedica a la salud visual y no tiene habilitación para el servicio de pediatría. 
 
De igual forma debe el despacho analizar los eventos relacionados con la 
continuidad en la atención por parte de mi representada y que denotan el continuo 
y adecuado seguimiento al paciente quien asistió con posterioridad a su egreso de 
la institución, el día 29 de mayo de 2019, plasmándose en Historia Clínica: 
“POP de evisceración del OD (9-5-19 Dra. JC). 
Subjetivo: Le dieron el alta de pediatría hace cinco días; ha estado bien, sin dolor, 
asintomático. 
- 
EXAMEN: 
Ojo izquierdo tranquilo. 
Cavidad derecha sana; no hay secreción; conformador en posición. 
- 
PLAN 
Limpio los párpados con suero estéril y aplico Trazidex ungüento. 
Aplicar Trazidex una vez al día por 15 días. 
Control en dos semanas. 
Le explico a la madre las recomendaciones generales de cuidado y los signos de 
alarma.” 
 
Luego de este suceso, el paciente acude a las instalaciones de mi representada en 
las fechas del 25 de junio de 2019 y 13 de agosto de 2019 para controles 
postoperatorios, donde se evidencia una adecuada evolución, recibiendo orden 
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para elaboración de prótesis en el último control registrado. 
 
En la fecha del 14 de agosto de 2019, el paciente es atendido para elaboración de 
su prótesis ocular, recibiendo en adelante controles constantes, atendiéndose los 
requerimientos del menor, garantizando la continuidad en el tratamiento y 
adaptación a la prótesis, incluyéndose el último control que se ha realizado el día 
24 de enero de 2024, que fue descrito en la Historia Clínica como: 
“CONSULTA.EVIS con Mecha Ojo Derecho por Endoftalmitis 
EXAMEN Cavidad amplia sana , leve secreción. prótesis adecuada . OI Sano 
Segmento anterior sin alteración DILATO 
Cristalino transparente excavación 0.6 OI . 
PLAN OCT de Nervio óptico del OI ver JC Control 6 meses.” 
 
Así las cosas, podrá el despacho analizar que mi representada conoció al paciente 
cuando su condición de salud se encontraba en un punto crítico, dejando como 
única opción la realización del procedimiento de evisceración del ojo derecho, 
destacando que, de no haberse practicado, el desenlace podría haber sido fatal 
debido a lo avanzado de su cuadro infeccioso a nivel cerebral; adicionalmente, mi 
representada ha dado  tratamiento y acompañamiento especializado y continuo 
incluso hasta la actualidad. 
 
No corresponde a mi representada establecer responsabilidades o referirse frente 
a manejos previos al ingreso de KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN a sus 
instalaciones y deberá ser el despacho, quien a través del actual proceso establezca 
eventuales responsabilidades o la existencia de alguna eventual falla médica en los 
procesos de atención previos, desligando a OFTALMOS S.A. de cualquier decisión 
respecto de los hechos y actos en que ella no tuvo participación. 
 

V. EXCEPCIONES. 

 
❖ AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD Y ACTUAR DILIGENTE Y 

OPORTUNO DE OFTALMOS S.A.: 

Cuando el paciente KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN, consulta de manera 
particular a mi representada, su condición clínica ya se encontraba en un momento 
crítico que ponía en riesgo incluso su vida, por lo que los hechos que originaron la 
infección en su ojo derecho, son completamente ajenos al diagnóstico e intervención 
de mi representada sobre el usuario. 
 
Debe observar el despacho que mi mandante atendió los requerimientos urgentes 
y vitales del menor a la mayor brevedad posible, practicando el procedimiento de 
evisceración del ojo derecho en menos de 24 horas desde su ingreso a la institución, 
previniendo el avance de la infección e incluso un absceso cerebral. 
 
De igual forma debe evaluar el despacho que mi mandante continuó con el 
tratamiento antibiótico del paciente en su postoperatorio, logrando estabilizar la 
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leucocitosis que presentaba a su ingreso, controlando a través del servicio de 
infectología  su padecimiento, hasta lograr un egreso seguro, logrando la remisión 
a la unidad pediátrica del Hospital Simón Bolívar, donde dieron continuidad a su 
tratamiento. 
 
Así las cosas, no puede endilgarse responsabilidad alguna de mi mandante en 
cualquier eventual afectación que haya podido sufrir el menor a raíz de atenciones 
y/o omisiones que pudiesen comprobarse por parte de otras entidades. 
 

❖ INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD: 

Como ha sido demostrado a lo largo de la contestación, mi representada atendió al 
paciente estando ya en una condición crítica, logrando eliminar el riesgo generado 
por la infección y las patologías precedentes del mismo, por lo que no puede 
atribuírsele responsabilidad alguna por los hechos que originaron su padecimiento 
o cualquier eventual mala praxis de otras entidades que se pudiesen probar dentro 
del actual litigio.  
 
Es por esto por lo que no existe solidaridad alguna donde se incluya a OFTALMOS 
S.A., al haber sido solo la parte resolutoria de la condición patológica del paciente; 
diagnosticándolo de manera adecuada y oportuna, y practicando la única opción 
existente para su condición. 
 

❖ COBRO DE LO NO DEBIDO: 

Al no existir responsabilidad alguna y/o obligación expresa y legal adeudada o 
imputable a mi representada, no existe jurídicamente derecho al pago de los valores 
reclamados por la demandante a mi representada. 
 

❖ DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO ADECUADO: 

Mi representada a través de sus profesionales, equipos y especialidades 
disponibles, realizó un diagnóstico oportuno y adecuado, determinando a través de 
los exámenes procedentes el tratamiento disponible para la condición del menor 
KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN, frente a lo cual debe el despacho conocer que 
el procedimiento quirúrgico de evisceración (retiro el contenido ocular), era la única 
opción disponible para evitar el avance de la infección, circunstancia que habría 
agravado la condición de salud del menor e incluso habría podido llevar a un 
desenlace fatal. 
 
Adicionalmente, con posterioridad inmediata al procedimiento quirúrgico, mi 
mandante en internación hospitalaria del menor, dio manejo antibiótico y clínico que 
conllevó a la normalización de los leucocitos y a una adecuada evolución del 
paciente, superando incluso las limitaciones existentes hasta su traslado a una 
institución con unidad pediatrica. 
 
Lo anterior demuestra que mi mandante actuó de manera idónea y oportuna desde 
el ingreso del paciente a sus instalaciones, dando el manejo y tratamiento 
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adecuados hasta su egreso en condiciones de salud aceptables, que debían 
complementarse por servicio pediátrico. 
 

❖ LA GENÉRICA: 

En los términos de ley, deberá el despacho declarar cualquier otra excepción que 
resulte probada en el proceso. 
 

VI. SOLICITUD. 

 

Al no existir responsabilidad alguna de OFTALMOS S.A. en el padecimiento del 
menor, al haber brindado el diagnóstico, procedimiento y tratamientos adecuados y 
oportunos, respetuosamente solicito al despacho absolver de toda responsabilidad 
a mi representada dentro del presente litigio y, en consecuencia, condenar en costas 
y agencias a la parte demandante y a favor de mi representada. 
 

VII. PRUEBAS. 

 

 
o DOCUMENTALES: 

 
➢ Historia Clínica del paciente KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN, emitida por 

la Clínica Barraquer. (Debido a su tamaño se aporta en carpeta adjunta) 

➢ Artículo “CIRUGÍA DE EVISCERACIÓN OCULAR EN UN CENTRO DE 

ALTA ESPECIALIDAD EN MÉXICO: estudio retrospectivo de 7 años de 

experiencia” del Instituto de Oftalmología Fundación de Asistencia Privado 

Conde de Valenciana IAP, México D.F. México. 

➢ Artículo “Etiología de evisceración ocular” de la Revista Médica del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Vol. 55, 4, pp, 365-368,2017. 

➢ Artículo “Evisceración ocular tras queratitis por Acanthamoeba fulminante” 

Centro de la visión, Paraná, Entre Ríos, Argentina, 2020. 

➢ Artículo “Oftalmomiasis intraocular postraumática por phornia sp. de la 

Sociedad Española de Oftalmología. 

➢ Actualización portafolio de servicios de salud Clínica Barraquer. 

 
o TESTIMONIALES: 

Respetuosamente solicito señor juez fijar fecha y hora para que los profesionales 
que describo a continuación, sean escuchados en testimonio ante su despacho: 
 

Dra. Juanita Carvajal Puyana C.C. 51.662.156  jc@barraquer.edu.co 

Quien declarará respecto de las condiciones de salud con que el paciente ingresó a 

la Clínica Barraquer, así como del diagnóstico y tratamiento que se le proveyó en 

esta institución. 
 

mailto:jc@barraquer.edu.co
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Dr. Elkin Ignacio Avellaneda  C.C. 81.754.670 elkin.avellaneda@gmail.com  

Quien declarará respecto de las condiciones de salud con que el paciente ingresó a 

la Clínica Barraquer, así como las conductas a seguir.  
 

o INTERROGATORIO DE PARTE: 

Respetuosamente señor juez, solicito a usted fijar fecha y hora para efectuar 
interrogatorio de parte a los demandantes, señores LEONOR RINCÓN PEÑA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.269.979 de Puente Nacional y 
ROBINSON ZARTA ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 86.035.570 
de San Juan de Arama. 

 
VIII. ANEXOS. 

Sírvase señor juez, tener como anexos de la presente demanda: 
 

➢ Poder debidamente conferido por el Representante Legal de OFTALMOS 

S.A. 

➢ Certificado de Existencia y Representación Legal de OFTALMOS S.A. 

➢ Copia de la cédula del Representante Legal OFTALMOS S.A. 

➢ Las pruebas documentales que se adjuntan. 

➢ Llamamiento en garantía Juanita Carvajal Puyana (Archivo Adjunto) 

➢ Llamamiento en garantía Allianz seguros (Archivo Adjunto) 

 
IX. NOTIFICACIONES. 

 
✓ Mi representada podrá ser notificada en la Av. 100 # 18A - 51 de la ciudad 

de Bogotá, al correo electrónico contabilidad@barraquer.com.co y a los 
teléfonos 6012188887 – 6012187077. 

✓ El Representante Legal de mi mandante puede ser notificado en la Av. 100 
# 18A - 51 de la ciudad de Bogotá, al correo electrónico 
ndbustamanter@barraquer.com.co y al teléfono 6012188887 Ext. 431. 

✓ El suscrito podrá ser notificado en la Av. 100 # 18A - 51 de la ciudad de 
Bogotá, al correo electrónico ciherrerah@barraquer.com.com, y al teléfono 
6012188887 Ext. 709. 

 
Del señor Juez. 
 
 

________________________________________ 
CRISTHIAM IVAN HERRERA HERNANDEZ 
C.C. 1.073.154.643 de Madrid Cundinamarca 
T.P. 225.058 del C.S. de la J.  

mailto:elkin.avellaneda@gmail.com
mailto:contabilidad@barraquer.com.co
mailto:ndbustamanter@barraquer.com.co
mailto:ciherrerah@barraquer.com.com
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